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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

172 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 723 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Ali Aghmir, frente a “Elka Proyectos, Sociedad Limita-
da”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente resolución (sentencia núme-
ro 344 de 2013):

Fallo

Que estimando la demanda promovida por don Ali Aghmir, frente a “Elka Proyectos,
Sociedad Limitada”, condeno a la empresa demandada a abonarle la suma de 581,22 euros,
más el 10 por 100 de interés de demora sobre la deuda salarial desde la fecha de presenta-
ción de la papeleta de conciliación.

Se advierte a las partes de que esta sentencia es firme y contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a “Elka Proyectos, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de septiembre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/32.032/13)
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